
Producto Partida arancelaria Pesetas
100 Kg. netos

por 100 para la totali
dad de las porciones o 
lonchas y con un valor 
CIF igual o superior a 
20.260 pesetas por 100 ki
logramos de peso neto. 04.04 D-l-c 100

Otros quesos fundidos en 
porciones o lonchas que 
cumplan las condiciones es
tablecidas por la nota 1, 
con un contenido de ex
tracto seco igual o supe
rior al 40 por 100 en peso 
y con un contenido en ma
teria grasa en peso del ex
tracto seco:

•— Igual o inferior al 48 por 
100, con un valor CIF 
igual o superior a 18.073 
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto ............ 04.04 D-2-a 100

inferior o igual al 63 por 
100, con un valor CIF 
igual o superior a 18.317 
pesetas por 10o kilogra
mos de peso neto ............. 04.04 D-2-b 100

— Superior al 63 por 100 e 
inferior o igual al 73 por 
100, con un valor CIF 
igual o superior a 18.555 
pesetas por 100 kilogra- 
mos de peso neto ............ 04.04 D-2-C 100

Los demás .................. -................... 04.04 D-3 26.710
Requesón ...... ..................................... 04.04 E 100

Quesos de cabra que cum
plan las condiciones esta
blecidas por la nota 2 ...... 04.04 F 100

Los demás:

Con un contenido en mate
ria grasa inferior o igual 
al 40 por 100 en peso y con 
un contenido de agua en 
la materia no grasa:'

Inferior o igual al 47 por 100 
en peso:

— Parmigiano, Beggiano, 
Grana, Padano, Pecorino 
y Fioresardo, incluso ra
llados o en polvo, que 
cumplan las condiciones 
establecidas por la no
ta 1, y con un valor CIF 
igual o superior a 20.665 
pesetas por 100 kilogra-

04.04 G-l-a-l 100
— Los demás .............................. 04.04 G-l-a-2 22.847

Superior al 47 por 100 en 
peso e inferior o igual al
72 por 100 en peso.

— Cheddar y Chester que 
cumplan las condiciones 
establecidas por la. no
ta 1, con un valor CIF 
igual o superior a 17.907 
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto para 
el Cheddar destinado a 
fundir e igual o supe
rior a 19.184 pesetas por 
100 kilogramos de peso
neto para los demás .......

— Provolone, Asiago, Ca- 
ciocavallo y Ragusano 
que cumplan las condi
ciones establecidas por 
la nota 1, y con un va
lor CIF igual o superior 
a 19.31* pesetas por 100

04.04 G-l-b-1

04 04 G-1-b-2

100

^ Buterkase, Cantal, 
Edam, Fontal, Fontina, 
Gouda, Itálico, Kernhem,

Producto Partida arancelaria Pesetas
100 Kg.'netos

St. Paulin, Tilsit, Havar- 
ti, Dambo, Samsoe, Fyn- 
bo, Maribo, Elbo, Tybo, 
Esrom y Molbo que cum
plan las condiciones es
tablecidas por la nota 1, 
y con un valor CIF igual 
o superior a 19.100 pese
tas por 100 kilogramos 
de peso neto para la 
CEE e igual o superior 
a 20.308 pesetas por 100 
kilogramos de peso neto 
para los demás países. 04.04 G-l-b-3 100

— Cammembert, Brie, Ta- 
leggio, Maroilles, Cou- 
lommiers, Carre de l’Est, 
Reblochon, Pont I'Eve- 
que, Neufchatel, Lim- 
burger, Romadour, Her- 
ve, Harzerkáse, Queso 
de Bruselas, Straccino, 
Crescenza, Robiola, Li-, 
varot, Münster y Saint 
Marcellin que cumplan 
las condiciones estable
cidas en la nota 2 ............ - 04.04 G-l-b-4 - 1

— Otros quesos con Un 
contenido de agua en'la,

 materia no grasa supe
rior al 62 por 100, que 
cumplan las condiciones 
establecidas por la no
ta 1, con un valor CIF 
igual o superior a 19.eil 
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto ............. 04.04 G-l-b-5 100

— Los demás .............................. 04.04 G-l-b-6 21.982

Superior al 72 por 100 en 
peso y acondicionados para 
la venta al por menor en 
envases con un contenido
neto:

— Inferior o igual a 500 
gramos que cumplan las 
condiciones establecidas 
por la nota 1, y con un 
valor CIF igual o supe
rior a 18.659 pesetas por 
100 kilogramos dé peso 
neto .............................................. 04.04 G-l-C-1 . 100

— Superior a 500 gramos ... 04.04 G-l-c-2 21.982
— Los demás ................................... 04.04 G-2 21.982

Segundo.—Estos derechos estarán en vigor desde la fecha 
de la publicación 'de la presente Orden hasta las trece horas 
día 3 de julio de 1980.

En el ^momento oportuno se determinará por este Departa
mento' la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente 
período.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V i. muchos años.
Madrid, 26 de junio de 1980.

GAMIR CASARES

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaría e Importación.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

13898 ORDEN de 27 de junio de 1980 por la que se regula 
el Fondo de Investigaciones Sanitarias adscrito al 
Instituto Nacional de la Salud.

Ilustrísimo señor:

El gran desarrollo de las estructuras sanitarias en nuestro 
país, la multiplicidad de funciones que son cubiertas por las 
mismas, junto con la permanente exigencia de calidad y pro-



greso que en asistencia sanitaria demanda la sociedad, hacen 
precisos el desarrollo y fomento de la investigación sanitaria 
en sus variadas manifestaciones, así como las acciones docen
tes para la mejor formación y actualización de competencias 
profesionales de todo el personal sanitario. La Seguridad Social 
ha venido participando activamente en estas tareas durante 
los pasados años, a las que han contribuido también de forma 
muy eficaz las aportaciones derivadas de los convenios econó
micos con la industria farmacéutica, en el llamado «descuento 
complementario». Se hace preciso en el momento actual orientar 
en forma institucionalizada estas actividades para asegurar su 
continuidad, consolidar las tareas formativas y de investigación 
y facilitar el control del empleo de los recursos destinados a 
las mismas. Por todo ello, y teniendo en cuenta el artículo 4.2 
de la Ley General de la Seguridad Social, se considera necesa
rio proceder a la ordenación del Fondo de Investigaciones Sa
nitarias de la Seguridad Social, cuyas funciones están previstas 
en el Real Decreto 1855/1979, de 30 de julio, de constitución del 
Instituto Nacional de la Salud (artículo 6.2).

En su virtud, a propuesta de la Secretaria de Estado para la 
Sanidad, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.º El Fondo de Investigaciones Sanitarias deja Se
guridad Social dirigirá y coordinará la investigación sanitaria 
en sus variadas manifestaciones dentro de la Seguridad Social, 
quedando adscrito al Instituto Nacional de la Salud y localizado 
en el mismo, con la autonomía funcional exigida por las áreas 
de su competencia.

Art. 2 o El Fondo de Investigaciones Sanitarias tiene como 
objetivos:

a) El estímulo y desarrollo de los trabajos de investigación 
sanitaria en los campos de la biomedicina, farmacia, veterina
ria, salud pública, administración sanitaria, metodología edu
cativa y otras actividades científicas análogas.

b) La financiación de estudios y actividades que redunden 
en un perfeccionamiento de la asistencia sanitaria de la Segu
ridad Social.

c) La organización, asesoramiento y financiación de reunio
nes científicas, congresos, simposios, seminarios, cursos y acti
vidades análogas sobre temas sanitarios.

d) Creación y financiación de becas de estudio y bolsas de 
viaje.

e) Publicaciones científicas especializadas.

Art. 3.° El Fondo de Investigaciones Sanitarias será regido 
por una Comisión Administradora y un Director auxiliado por 
el personal administrativo necesario. Igualmente, para sus as
pectos técnicos, contará con un Consejo Científico y Comisiones 
Técnicas de expertos.

Art. 4.° La Comisión Administradora estará presidida por 
el Director general del Instituto Nacional de la Salud o por 
el Secretario general del mismo, y actuará come Vicepresi
dente el Director del Fondo, y serán Vocales de la misma un re
presentante de:

— La Secretaría General Técnica del Ministerio de Sanidad 
y Seguridad Social.

— La Dirección General de Asistencia Sanitaria.
— La Dirección General de Salud Pública.
— La Dirección General de Farmacia y Medicamentos.
— La Intervención General de la Seguridad Social.
— La Subdirección General de Investigación y Docencia.
— La Secretaría Genera] del Instituto Nacional de la Salud.
— La Subdirección General de Asistencia Hospitalaria del 

INSALUD. 
— La Subdirección General de Formación de Personal del 

INSALUD.
— La Subdirección General de Prestaciones Farmacéuticas 

del INSALUD.

Y cinco representantes de la industria farmacéutica.

Art. 5.° La Comisión Administradora aprobará las líneas 
generales de la política científica en el campo sanitario y ejer
cerá funciones de seguimiento de las actividades del Fondo, 
tanto en el terreno científico como en el económico, sin perjuicio 
de la vigilancia que en las actividades globales del Instituto

Nacional de la Salud corresponde a su Consejo General. Igual
mente conocerá y aprobará, en su casó, las propuestas de gas
tos de las actividades del Fondo, así como las Memorias finales 
que al terminar cada período sean presentadas a la Comisión 
por el Director del Fondo.

Se creará una Comisión Delegada en el seno de la Comisión 
Administradora, para el estudio y trámite de los expedientes.

Art. 6.» El Director del Fondo propondrá a la Comisión Ad
ministradora el plan de actividades científicas, coordinando to
dos los recursos disponibles para su ejecución.

Ha de presidir las reuniones del Consejo Científico y elabo
rará las Memorias anuales de las actividades del Fondo para su 
presentación a la Comisión Administradora.

Autorizará la cobertura económica de cada uno de los ex
pedientes tras su aceptación por la Comisión Administradora 
y su fiscalización por la Intervención de la Seguridad Social.

El Director del Fondo será nombrado por el Ministro de Sa
nidad y Seguridad Social.

Art. 7.° El Consejo Científico estará formado por un máxi
mo de doce personas de reconocida solvencia científica, nom
bradas por el Ministro de Sanidad y Seguridad Social.

El Consejo velará por el mantenimiento de altos niveles de 
calidad científica en las actividades del Fondo, sirviendo de órga
no de asesoramiento y consulta para el Director y para los 
órganos de la Administración o de otras Entidades que se lo 
soliciten, dentro del campo de la política científica sanitaria.

Art. 8.° Las funciones de secretaría y administración serán 
desempeñadas por funcionarios cualificados pertenecientes a 
cualquiera de las Entidades Gestoras de la Seguridad Social, 
auxiliando a la Dirección en la organización, coordinación y 
administración de las actividades del Fondo, así como en las 
relaciones públicas y conexión con otros Organismos científicos.

Art. 9.° Las Comisiones Técnicas estarán formadas por perso
nas expertas en un campo especializado de la investigación o 
de la docencia sanitaria, que, en número no superior a cinco, 
serán designadas por el Director del Fondo, asesorado por el 
Consejo Científico.

Se crearán tantas Comisiones como áreas de actuación cien
tífica se consideren necesarias y que serán especificadas en el 
Reglamento que desarrolle la presente Orden ministerial.

Art. 10. Las actividades del Fondo de Investigación Sani
tarias serán financiadas:

a) Con las aportaciones que en el concierto entre la Segu
ridad Social y la industria farmacéutica se han establecido en 
el descuento complementario, y que ingresan con tales fines en la 
Tesorería General dé la Seguridad Social.

b) Con las consignaciones presupuestarias que se establez
can por el Instituto Nacional de la Salud, dentro de los presu- 
puestos de la Seguridad Social.

c) Con aportaciones económicas libres de Instituciones, Or
ganismos y personas nacionales o extranjeras que deseen cola
borar con los fines del Fondo o concierten con el mismo la rea
lización de actividades específicas de investigación.

Art. 11. Las áreas de actuación del Fondo serán las Institu
ciones hospitalarias de la Seguridad Social o concertadas con 
la misma. Igualmente podrán establecerse programas de coope
ración científica y de investigación de necesidades en recursos 
para la salud con Organismos sanitarios y Entes no vinculados 
a la Seguridad Social, pero que puedan tener interés para me
jorar la asistencia sanitaria del país.

Art. 12. Por la Secretaría de Estado para la Sanidad se 
dictarán las normas reglamentarias para el desarrollo de la 
presente Orden ministerial, quedando autorizada para resolver 
las cuestiones que se planteen en la ejecución de la misma.

Esta Orden entrará en vigor al día siguiente de su publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 27 de junio de 1980.

ROVIRA TARAZONA

Ilmo. Sr. Secretario de Estado para la Sanidad.


